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I. ELEMENTOS CONTEXTUALES 
 

N EL HORIZONTE nacional está planteada una nueva reforma políti-
ca y no solamente por ser un tema recurrente en la información, en 
el debate y en la crónica de estos días sino, sobre todo, por las 

condiciones políticas e institucionales que prevalecen en México. Ha 
transcurrido, además, una década desde la última reforma de este género y 
no es que exista una regla de carácter cronológico que obligue a una rees-
tructuración periódica pero se viven tiempos nublados, podría decirse con 
Octavio Paz, que obligan  a una rigurosa y profunda revisión.  

Con mayor o menor énfasis, todos los actores y protagonistas en el es-
cenario político, en diversos términos y tonos, se han referido a la reforma 
e incluso están en curso planteamientos explícitos destinados al cumpli-
miento de este objetivo. Ayer mismo en el Senado de la República fue 
aprobada y votada una Ley para la Reforma del Estado que abre una vía 
para ese proceso. Aunque ahora se pretende ocultar o minimizar, estamos 
en presencia de un desgaste institucional, de una falta o pérdida de con-
fianza y de una atmósfera de encono y enfrentamiento que podría, en 
cualquier momento, desbordarse y, hacer más hondo el conflicto y más 
costosa y difícil la reconciliación. En su sentido positivo, no debemos 
olvidar que, en nuestra experiencia reciente, el impulso reformista tuvo 
como trasfondo agudas crisis como las que tuvieron lugar en 1968, 1988 
y 1994. 

 
                                            
* Texto presentado en la mesa “Autoridad administrativa electoral. El Instituto Federal 
Electoral”, en el seminario Constitución, Democracia y Elecciones: la reforma que vie-
ne, organizada por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, el 14 de febre-
ro de 2007. 
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Algunas consideraciones previas permiten adentrarse en las reflexiones 
que a continuación presento. En primer lugar, las del campo que abarca 
este seminario y que gira alrededor de los procesos electorales. Por am-
plio que sea este universo, no cubre todos los aspectos incluidos en la 
posible y eventual reforma. Es verdad que la Reforma del Estado no se 
ciñe a lo estrictamente electoral e incluye por lo menos otros dos temas 
cruciales y de frontera como el de la representación nacional y el de los 
partidos políticos. La agenda es por cierto similar a la que se contempló 
en las más recientes reformas, en especial la de 1996 calificada en aque-
llos días como integral y definitiva. Sin embargo, los principales asuntos 
hoy se sitúan en el terreno de la gobernabilidad democrática en el que  
figura lo electoral, pero sobresalen los de la participación ciudadana y la 
cultura política, el régimen político y el sistema de gobierno, así como las 
relaciones entre los poderes públicos. Habría que pensar, desde ahora, en 
una promoción que complemente el acto que ahora se realiza y en los 
próximos meses se puedan abordar directa y específicamente estos temas, 
enfocados con premisas similares que hoy se plantean. 

Cada vez se extiende más la idea de que nos encontramos frente a una 
tercera generación de reformas. Pero en la imagen del escritor norteame-
ricano Raymond Carver, ¿de qué estamos hablando cuando planteamos la 
cuestión en esos términos? Parece haber un acuerdo tácito en el sentido de 
que la primera generación habría tenido lugar a finales de los años setenta 
del siglo XX, y la segunda, en realidad un ciclo, se inició a partir de 1988 
y culminó con la última reforma, en 1996, que es la vigente. Siendo así, 
hay sin embargo varios asuntos y matices que deben precisarse. Algunos 
de quienes la abordan bajo esa perspectiva, proponen una revisión inte-
gral y prácticamente una especie de refundación política no sin antes sal-
var algunos aspectos del camino andado que consideran positivos. Otros 
visualizan  el proceso de reformas como un despliegue lineal y por etapas 
de manera que el punto de partida son ahora nuevos temas surgidos de las 
experiencias electorales 

El del alcance temático de la reforma y su jerarquización, no sólo 
constituye el punto de partida sino también el primer problema a resolver. 
Como un reflejo de esta situación, en estas reflexiones no parece haber un 
espacio propio y explícito para ciertos asuntos relativos al proceso electo-
ral, como pueden ser algunos, relativamente secundarios, los centros de 
votación pero, a su lado, hay otros más complejos como la emisión del 
sufragio por medios electrónicos o el del registro nacional ciudadano. En 
otro orden de ideas, parece haber algún acuerdo de principio, que es ade-
más una creciente demanda ciudadana, para reducir el financiamiento 
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público que reciben los partidos políticos pero no se plantea, al mismo 
tiempo, la revisión del actual sistema mixto. Se olvida que los principales 
y más grandes problemas, de este tipo, se han originado en el financia-
miento privado que de hecho no tiene control y no se resuelve siquiera 
con el levantamiento para estos fines del secreto bancario. Se propone, 
asimismo, la posibilidad de la reelección de los legisladores, la reducción 
del número de los integrantes de las dos cámaras del Congreso pero se 
descarta la ampliación o siquiera el mantenimiento de los criterios actua-
les de la representación proporcional. 
 
 

II. LA RENOVACIÓN DEL CONSEJO 
 
Contemplaré el análisis y la discusión de las instituciones y los sistemas 
administrativos y jurisdiccionales del proceso electoral.  

Así mismo debe ser relevante la Procuraduría que supuestamente com-
bate y castiga los delitos electorales. Debe contemplarse también el deba-
te en torno a la permanencia de los actuales integrantes de su Consejo 
Electoral. Teniendo como marco el proceso electoral que tuvo lugar en 
nuestro país el año pasado, no son de extrañar la centralidad ni la intensi-
dad que ha suscitado ni los argumentos que en uno y en otro sentido se 
han vertido. Quienes están a favor de su permanencia, desde luego ellos 
mismos, han expuesto sus argumentos en tres direcciones principales.  

Después de recordar que no es la primera vez que esta situación ocurre 
en la, relativamente, breve historia del IFE, han invocado su autonomía y 
los términos apegados a las reglas conforme a los cuales fueron nombra-
dos. Han sugerido que el tema tiene un origen político y no jurídico, y que 
tan sólo se busca una especie de catalizador como respuesta al convulsio-
nado escenario electoral que se tuvo el año pasado. De aceptarse la salida 
de los consejeros, según esta visión, se estaría reconociendo implícita-
mente que las elecciones se desenvolvieron a través de graves anomalías. 

Por su parte, quienes se han expresado a favor del cambio o la salida 
de los actuales integrantes del Consejo Electoral, mencionan las irregula-
ridades procesales que acompañaron su nombramiento así como los erro-
res en que incurrieron a lo largo del proceso, en especial durante la jorna-
da electoral y en el anuncio de los resultados. Subrayan que en su compo-
sición se dejó fuera a una de las principales corrientes políticas, de ahí 
que los desaciertos del Consejo fueron consecuencia de una contradicción 
de origen que les impidió conducirse de acuerdo a los principios y normas 
democráticas que deben regir su labor y desempeño. 
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Con esos y otros elementos de juicio, el asunto debe inscribirse en una 
perspectiva más amplia. No es posible hacer abstracción de las condicio-
nes generales en que se produjo el proceso electoral. Lo que estaba en 
juego, ni más ni menos, era la posibilidad de consolidar la transición de-
mocrática mexicana luego de la alternancia en el gobierno que se produjo 
en el año 2000. Diferentes estudiosos y analistas comparten esta visión y 
han  puesto el acento en la dimensión o ámbito de la confianza para con-
cluir que fue una oportunidad desafortunadamente perdida. De cara al 
futuro, varios de ellos proponen la adopción de medidas e instrumentos 
adicionales que tengan por objeto la verificación del conteo de votos y el 
establecimiento de un sistema que incluya condiciones y procedimientos 
expeditos que permitan, cuando se requiera, hacer un nuevo recuento. 

El asunto tiene, sin embargo, mayor sustancia y entidad. La elección 
federal del 2006 fue, ante todo, inequitativa. En los términos de uno de 
los estudios más conocidos de Guillermo O’Donnell puede afirmarse que 
fue un proceso caracterizado por una muy baja calidad democrática. Ya se 
reconoció que en las elecciones de 1994 fueron desiguales y despropor-
cionados los recursos económicos de que dispusieron las partes en la con-
tienda, el proceso electoral del 2006 fue, en ese sentido, similar  aunque 
con una combinación de factores distinta. Sin detenerse en el opaco asun-
to de la manipulación de los programas gubernamentales y sin remitirse a 
otras fuentes, basta con los elementos que, en su razonamiento y para la 
calificación final, incluyó en su dictamen el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

De lo que se trataba, en efecto, era de evitar que un candidato, por “ser 
un peligro para México”, pudiera alcanzar el triunfo y para ello se puso en 
movimiento una estrategia para “impedirlo por las buenas, por las malas o 
a como diera lugar”. No fui partidario de la utilización del término “com-
plot” para describir esa situación, pero, en cambio, todos fuimos testigos 
de que se procuró que una candidatura, mediante una especie de veto, 
pudiera prosperar en el ánimo y en la voluntad de los ciudadanos. Primero 
fue el desafuero, después los recursos propagandísticos puestos en movi-
miento por el Presidente de la República y, por último, de manera coordi-
nada, la acción de los medios de comunicación y las iniciativas e injeren-
cias indebidas de las organizaciones cupulares de los empresarios. Por 
cierto, a estas alturas no se ha conocido  ninguna medida o iniciativa del 
IFE para sancionar estos ilegales comportamientos. 

Esa fue la nota más destacada de la campaña y representó el contexto 
de la acción del Consejo al que no podía sustraerse. Que la responsabili-
dad mayor haya recaído en quienes eligieron a los consejeros no exime a 
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éstos de la propia. Todos los datos y proyecciones apuntaban hacia una 
elección sumamente competida y cerrada en sus resultados. Siempre tuvo 
todos los visos de convertirse en una crónica de un conflicto anunciado.  

Algunas voces sensatas sugirieron la adopción de medidas de emer-
gencia, como la ampliación del número de consejeros que permitiera 
equilibrios mínimos y atemperación de los riesgos. Hubo, en el camino, la 
oportunidad de tomar otras decisiones en la integración de los órganos 
electorales, a nivel, por ejemplo, de la Secretaría y de la Junta Electoral 
Ejecutiva, pero se decidió transitar por la vía y el expediente fácil del 
acaparamiento y del control. No se le asignó el peso y la entidad necesaria 
a la principal atribución de la institución que consiste, en tanto máxima 
autoridad en la materia, en asegurar el avance y la expansión de la de-
mocracia en el país o al menos desplegar su máximo esfuerzo en esa 
dirección. 

En su descargo, se ha señalado que el IFE, en general, y los consejeros 
de manera particular, carecen de atribuciones y de los medios legales su-
ficientes para hacer frente a las situaciones y problemas de la magnitud de 
los que se presentaron. También es cierto que prevalece  una cultura polí-
tica que deriva del autoritarismo y que se expresó, de manera subrayada, 
en el comportamiento durante todo este periodo del entonces titular del 
Poder Ejecutivo, actuación hoy reconocida por él mismo. 

No obstante, serán los cambios que se alcancen en diferentes rubros de 
la reforma política los que definan la composición y las tareas y respon-
sabilidades del Consejo.  Puede haber algunos que determinen de forma 
directa varias de sus funciones, pero hay otros que indirectamente lo pue-
den afectar. Como se ha visto y escuchado en diversas ocasiones, hay 
mucho que hacer en el marco institucional de los partidos políticos, no se 
diga en materia de financiamiento y en relación con los medios de comu-
nicación.  

Más que una consideración a priori o una petición de principio, parece 
aconsejable configurar primero el panorama y a partir de entonces tomar 
la decisión que corresponda. 

Por último, se ha mencionado con frecuencia que las críticas abiertas o 
veladas al Consejo y a los Consejeros son una constante en la  historia del 
Instituto. Lo anterior es verdad, pero no lo es menos que esa situación  no 
es exclusiva, sino que se extiende a otros aspectos de la vida de la insti-
tución. En las negociaciones que culminaron en la reforma de 1996, al 
menos en su primera fase, no figuró nunca el tema del cambio de los con-
sejeros. Más aún, en las premisas se estimaba de difícil obtención la sepa-
ración del órgano electoral del Gobierno, que entonces lo presidía por 
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medio del Secretario de Gobernación. El acuerdo finalmente se alcanzó 
cuando se tuvieron a la vista y superados otros asuntos de una amplia 
agenda, en especial los referidos al financiamiento de los partidos políti-
cos que era primordial para alguna de las partes. Fue hasta ese momento 
que se planteó el cambio de los consejeros que, por cierto, estuvo a punto 
de echar abajo y hacer naufragar la  prolongada negociación. La com-
prensión y la disposición de los consejeros de entonces fue un factor clave 
en la buena culminación del proceso. 

En realidad, así ha sido siempre y la decisión se inscribe no necesaria-
mente en la lógica de las vendettas sino en la del contexto y en las cir-
cunstancias políticas imperantes. Cuando hubo un cambio de legislación 
en 1994 lo hubo también de los Consejeros Magistrados, otro tanto ocu-
rrió cuando desaparecieron los Consejeros Ciudadanos y se dio paso a la 
formación de un órgano compuesto por Consejeros Electorales. No forzo-
sa ni automáticamente tiene que ocurrir siempre de esa manera, pero se-
rán los actores y las instituciones, con base en la experiencia reciente, los 
que decidan a la luz de la reforma que se alcance. 
 
 

III. LA AGENDA DE LA REFORMA 
 
En los años recientes, el tema de una nueva reforma ha sido persistente. 
Aunque hay variaciones tanto en el contenido como en las prioridades, 
casi todos coinciden en que no es una revisión epidérmica sino un caso de 
cirugía mayor. En cuanto a las autoridades electorales, esa operación con-
duce a la transformación del actual Instituto en otro de naturaleza y alcan-
ce nacional. 

Se trata, desde luego, de cambios y modificaciones de gran envergadu-
ra, acaso inalcanzables en el corto plazo. Intervienen en la problemática 
numerosos factores y variables. Por otro lado, es evidente que se requiere 
racionalizar y reducir significativamente el gasto destinado a estas tareas. 
Ni en éste ni en otros ámbitos se justifica, por ejemplo, la existencia de 
funcionarios que laboren casi exclusivamente en las etapas del proceso 
electoral, pero mantengan sus ingresos y percepciones en los largos rece-
sos. Cuando se señala que el recorte presupuestal va a afectar programas 
primordiales, como la actualización del padrón electoral, se está admi-
tiendo que el gasto corriente, casi por definición fijo e irreductible, se ha 
elevado considerablemente. 

 Es necesario un estudio de la situación en una perspectiva nacional, es 
decir, con datos y un registro de lo que ocurre en cada una de las entida-
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des federativas para tener un panorama completo del problema. En vez de 
reproducir a escala la misma pirámide y las mismas estructuras, como 
ahora ocurre, habría que pensar y proponerse la construcción de un siste-
ma que lo mismo opere para las elecciones federales que para las estatales 
y aún para las locales. Sería por lo demás la mejor forma de asegurar los 
fundamentos del IFE, y darle un horizonte cierto al servicio público de 
carrera en esta función estatal. En la construcción de este proyecto, pue-
den jugar un papel importante los avances que, en materia de homologa-
ción de los calendarios electorales, se vayan alcanzando. Desde ahora, 
podrían irse ampliando los convenios de cooperación del Instituto con 
todos los Estados incluyendo al Distrito Federal, al tiempo de introducir 
el tema en las preocupaciones y asuntos de interés que debe atender un 
federalismo moderno y renovado. 

En el funcionamiento del Instituto hay un problema, entre otros, que lo 
ha acompañado desde su fundación y no ha quedado resuelto sino que se 
ha postergado. Me refiero al de las relaciones entre los órganos de direc-
ción y de ejecución como entidades independientes. Es, en realidad, un 
remanente del diseño y de la época en que el gobierno lo presidía. Es  
verdad que la situación ha evolucionado y se han tomado algunas disposi-
ciones que lo han atemperado, como la creación de las comisiones parale-
las del Consejo, una especie de clonaciones, y la Presidencia de la Junta 
General Ejecutiva. El problema se origina desde la redacción del artículo 
41 constitucional que se interpreta como si se tratara de instancias distin-
tas y, en cierta forma, inconexas, sin vínculos de subordinación. 

Lo que procede, en primer lugar, es evaluar si las Comisiones Ejecuti-
vas están en condiciones de atender con eficacia los asuntos de que se 
ocupa la Institución hoy en día, convertirlas en Direcciones, y desaparecer 
las Comisiones del Consejo por redundantes, organizando las funciones y 
responsabilidades de este último de manera que se ocupe y haga cargo de 
las tareas de dirección y de coordinación que se señalan para la Junta Eje-
cutiva. El Consejo, a su vez, y en particular su presidencia debe tener bajo 
su responsabilidad las funciones jurídicas, administrativas, de difusión y 
comunicación social y las que atienden las relaciones internacionales del 
Instituto. Por lo demás, solamente con un esquema de este tipo podría 
justificarse la existencia de un Consejo, como el actual, compuesto por un 
número tan elevado de integrantes. 

A  propósito de algunas de las  imprecisiones del texto  constitucional 
y que se prolongan naturalmente en la ley reglamentaria hay que señalar 
que los principios que establece, como el de equidad, están previstos para 
la actuación del Consejo General y no para el conjunto del proceso electo-
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ral al que tampoco, o sólo de manera forzada, podría exigírsele el de obje-
tividad. 

Quiero mencionar, por último y de manera sumaria, algunos asuntos 
que podrían también ser objeto de una revisión en el curso de la reforma 
y, de ser el caso, de los consiguientes ajustes. No son de ninguna manera 
menores o secundarios y por ello me excuso de tratarlos con prisa y su-
perficialidad. 

Es tiempo de pensar otra vez en la representación y en las funciones 
del Congreso de la República en el propio Consejo General. El que lo 
haga sólo con derecho a voz de sus representantes no corresponde a su 
entidad e investidura.  Además, para efectos prácticos y sin poner en duda 
las contribuciones individuales de sus representantes, lo cierto es que en 
buena medida no han sino reproducido la voz y la perspectiva de los par-
tidos políticos a que pertenecen. Una prueba visible de que esa relación 
no funciona, ni es del todo útil y fluida está dada por la presentación del 
presupuesto del IFE y, en especial, por la controversia constitucional que 
se ha promovido por la distribución específica y predeterminada de los 
recursos asignados. 

La necesidad de fortalecer la participación del Poder Judicial de la Fe-
deración en el proceso electoral y del Tribunal jurisdiccional que entonces 
se creó, condujeron a otorgarle a este último las facultades exclusivas de 
calificación y de declaratoria de validez de la elección presidencial. Se 
creó, de esta manera, una clasificación implícita y jerarquización de los 
procesos, de los órganos y de las autoridades electorales. No sería ocioso 
ni artificial revisar esta cuestión y tratar, al menos, de homogeneizar las 
facultades y responsabilidades en esa etapa del proceso electoral de las 
dos autoridades. 

Con el cambio, en 1996, en la denominación de los Consejeros del IFE 
y su conversión en Consejeros Electorales pareció también perderse o 
extinguirse el interés y la preocupación por la participación ciudadana. En 
este campo limitado y circunscrito de la integración del Consejo General, 
una forma de retomar el tema podría consistir en recibir propuestas de las 
organizaciones sociales más cercanas y comprometidas en estos procesos. 
Se tendría al menos un panorama más amplio y diversificado para realizar 
la elección. No sería la primera vez ni fácil recurrir a este procedimiento, 
pero también está probado que la circulación de las élites por medio de la 
distribución de cuotas no garantiza la estabilidad ni mucho menos genera 
la confianza. 

Por último, una cuestión esbozada líneas arriba. Quienes tengan la res-
ponsabilidad de elegir en el futuro a los Consejeros deberán ser más cui-
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dadosos con la satisfacción a plenitud de los requisitos legales. Sobre  
todo, en esta era de la intensificación de la velocidad y de la rápida caída 
en la obsolescencia, deben tener en mente las funciones a desempeñar, y 
no obligar a la contratación, para casi todo, de servicios externos lo que, 
sin duda, redundará en mayor efectividad y en considerables ahorros. 
 

  
 
 
 
      
 
                     

 
           
 
     
 
 




